
Bogotá 10 de agosto de 2023 

CLASE DE ACTO 

PODER GENERAL 

PODERDANTE 

PODERDANTE GRACIELA MALDONADO GUAQUETA C.C. 41.794 452 

APODERADO 

APODERADO WILLIAM ROBERTO TALERO PALACIOSC.C. 80 854 250 

En la cudad de Bogotá, Distrto Capital, República de Colomba, a los 10 dias del mes 
de agosto del año dos mil veintitrés (2 023), 

COMPARECIO Graciela Maldonado Guaqueta PODERDANTE, mayor de edad, de 
nacionalidad Colombana, vecina y domiciliada en Bogotá, D.C., identificada con cédula 
de cudadania nümero 42.794.452 expedida en Bogotá, obrando en su propio 
nombre. y quien para todos los efectos del presente contrato se denominara EL 
PODERDANTE, manfestó que por medio del presente acto confiere PODER 
GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE al señor Willam Roberto Talero Palacios 
APODERADO, mayor de edad, de nacionalidad coombiana, vecino y domiciliado en 
esta ciudad, identificado con cédula de cudadania número 80 854 250 expedida en 
Bogotá, para que en su nombre y representación ejecute toda clase de actosy celebr 
toda clase de contratos civiles, comerciales y laborales con facultades administrat1vas 
dispositivas en general, y en particular las siguientes 

PRIMERO: ADMINISTRACIÓN DEL VEHICUL0: Para que administre el vehiculo 
Renault Duster de placa LZN590 que EL PODERDANTE posee en la actualidad, en la 
Repüblica de Colombia, recaude sus productosy celebre los contratos laborales de 
transporte terrestre especial de pasajeros a nivel nacional incluyendo en éstos los 
relativos a prestaaón de servicios en concordancia con su tareta de operación 
VIgente 

12:15p U: 



SEGUNDO: COBROS Para que cobre, requiera el pago y exija judicial o extrajudicialmente cualquier obligación a favor de EL PODERDANTE; reciba cualquier 
cantidad de dinero o especie que le adeuden o lleguena adeudarle, aclualmente o en 

uro a EL PODERDANTE, expida los recibos y otorgue cancelaciones. De igual 

autorizo para que los dineros devengados por los contratos celebrados sean 
taos en las cuentas bancarias DEL APODERADO. 

EADE 
5M 
Orhi 
TeRCERO: PAGOS Para que pague a los acreedores de EL 

PODERDANTE pudiendo hacer arreglos sotbre los términos de pago de las respectivas 
9Deeñcias Podrá hacer abonos parciales, solicitar condonaciones y pactar 

Cualesquiera otras condiciones con los acreedores 

CUARTO: CUENTAS : Para que cuentas 
rendirias a EL PODERDANTE lae 

apruebe o impruebe, pague o perciba, según el 
caso. el saldo respectivo y otorgue el finiquito correspondiente. 

QUINTO: TRANSACCION yl o cONCILIACION: Para que transija o concilie 
diferencias sobre sus deudas o pleitos relativos a los derechos y obligaciones de EL 
PODERDANTE pudiendo dar prórrogas para la cancelación de obligaciones de adeudo 
o de cualquier otra naturaleza a las personas deudoras, con autorización para exigir de 
éstas las garantíaso seguridades que a su juicio sean necesarias. 

SEXTO: AUTONOMIA: Para que EL APODERADO tenga plena facultady autonomia 

en la administración de todos los requerimientos, afiliaciones, firma de contratos, 
polizas, seguros, etc Derivadas de las contrataciones que se realicen con el vehiculo. 

SEPTIMO: VIGENCIA: El presente poder amplio y suficiente tiene una vigencia a término l 

vehiculo Renault Duster de placa LZN590 hasta que se realice el proceso de 
levantamiento de prenda, momento en el cuâl el vehiculo pasara a nombre DEL 
APODERADO una vez se haya cancelado la total1dad del credito vigente a la fecha 

GRACIELA MALDONADO GUAQUETA 

C.C. 41.794. 452 

Talec 
WILLIAM ROBERTO TALERO PALACIOS 

CC 80 854.250 

Y 

Sa quiene s tengan la obligación de 

o INDEFINIDO er en el que EL PODERADO tendrá la absoluta administración del 

UNA 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVAD0 

Artlculo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

En ta ciudad de Bogotá D.C., Repüblica de Colombia, el diez (10) de agosto de dos nil veintitres (2023)., en la 
ACIELA MALDONAD0 GUAQUETA, 

Notaria sesenta y uno (61) del Circulo de Bogotá D C, compareció: GRACIE 
identificado con Cédula de Ciudadanla / NUIP O041794452 y declaró que la firma que aparece en el preserite 

documento es suya y el contenido es cierto. 

*****-- Firma autógrata 

Civil 

353ef8367 
10/08/2023 13 53 54 

Conforme al Articulo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
e datos de la 

biométrico en linea de su huella dactilar con la inforrnación biográfica y biométrica de la bas 

Registraduria Nacional del Estado Civil. 

coD 17572 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la proteccIón de sUs 

personales y las politicas de seguridad de la información establecidas por la Registraduria Nacional del Estado 

Orian Mirec ina Atat 
TARIA 

ORIANA MARCELAOSRUVA APRAEZ 

17572-1 

Esta acta, rendida por el compareciente con destino a: A QUIEN INTERESE, que contiene la siguiente 
información PODER 

Notaria (61) de Cirouo de Bogotá DC 
Consulte este documento en https://notarid.notariasegura.com co 

Núnero ùnico de Transacción 353efp36f2. 10/08/2023 13 56 D0 

de sus datos 




